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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO lfJ4Qi1970,ae 12 de jurdo. por el que se
desarrollata disposición tra1L?f~QtúL tercera; <U la
Ley 1611967, de 8 de at>rtl,3obt-tstttuiCtOn 'del per
sonal administrativo y Sltbazterno depfUl.Cii"nte 4e
los ant~g1ws Patronatos de Enseñanza ltt'edía J:
Profesional.

La disposición u"ansítorih tercera de la ,Ley' dieciséis/mil (lO,
vecientos sesenta v siete, de ocho de abril. autor'i7.o1Ü Oqblérno
para regular por Decreto .ia situación del-],1el'so~l_·acim.iIli&
trativo y subalterno bajo la '. dependencia '9:e loa Qrgai'!1SIDOS
extinguid08pot el citado precepto l~gal.

Habida cuenta del tiempo-traIlscurrido.y . d•• la-conv~n1enciu
de regular ·la situación de este personal -par.,.uperar la.l1tua
don de inseguridad en que actUalmente se. _~Cueptr•• _es _acon~
sejable,. haciendo uso de" la, a.utor1za.clónanMt'l()rmel)~:,men
cíonada. dictar lru> normas oportup$S en .~l\S.~~:, fundamental
mente se determine d régimen jiu1dlco tie.e,t;:te:petson.aL

En consideracion al, principio de ,uriida<1sobr6 e1etue .:re
asienta la Ley de Funcionarios Civiles ael'EStado yde q.ue los
!uncionar106 a que se refiere este peeretiO con,tm'íta;tl Pl(~tando

servicio en, Organismos integrad08c;ientro(:l~:~Ad.min.iíItr~ón,
parece eonvenienteregular su.s1tuaeióne~t~tailicle..,detal modo
que, reconociendo las singularidades deriv~ de' SU especial
forma de nombramiento ,V de, que proceden t;lp , Qrgl\niStnos
autónomos' suprimidos, se arbitren' fónnulM '~l\ ,que 1()S pro
pios interesados elijan .el «status» jurídico al. que bande que
dar -acogidos, teniendo en cuenta- la fOI:JDB de '8eleoción, ,la
capacitación profeSional que la tIlbun& a~tabiL" taedad de
los interesados y las peculiares caracterfl!t~,'de su t'elación
de servicios en virtud de la diStinta na.tur~ez8 de sus nombra
mientos.

En su virtud, con informe de lQ'ComiSiónSuperior de Pf'r
sonal, a propuesta <:le la Presidencia deloop'lerpo'ypreví~d~U·

beraci6n del Consejo de Ministros·. en su reunión. pel. dia cinco
de junio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo uno.-El personal administrativo y subal~o del
antiguo Patronato Nacional o de j~l?atton~tosPFovine1alesde
Enseñanza Media y ProfesionaJ8UpriniidospOr'la.Ler dieciséis!
mil novecientos sesenta y sie;te, de~~~ .. $I:)rll, .S' ,que- a la
entrada en vigor de esta Ley d~die~ "d~dlel1os:Patro.-
natos, quedarán sometidos l;\ lo dÍ$l>l1es.to',n· elprese-nte De·
creta.

Articulo dos.-EI personaJ, a que Se retiere.e-1artté:ulo: -ante-

:::sq:/lll~· c"tr~':n~~~~~O ~:e~:d~.,O~(lO:C:. il::
Laboral ~~quince de enero. de mil novectentQs oincu~nt& y
se~ tendl'li- la siguiente opción:

A)A integrarse en los Cuerpos ti· extitlBUll'Q.ependientes de
la Presidencia del Gobierno,creados por ~creto... mil qUUüentos
cincuenta y cinco/mil novecientos ctne~nta,y nueye.~ doce
de septlembre,y preceptos CQmplementark)~Jl~ ,tas Ordenes de
la Presidencia del Gob1ernode, veinUc;tós de~etnbt~r.<le'IPU

novecientos· cincuenta y nueve y. ~es, de'n1~'4el1lil;nove
cientos sesenta. y dos.. quedantio6lometioos,a} .. réf(ilnen·t$table
cido pOr diChas disposiciones;. .

B) A integ¡-arse en el cuerpo Atue:Uiar (),enel Cqerpo SUD
alterno de la Administración· 01vil: del·.~Ot ...~egún 'COlTesr
pooda,siempre que haya vacaptes .:en d1ChQl:CJ:'úerp:05,yque los
interesados 110 hayan superado,·. en amboB. CQ.lIOS.: .18. edad de
cíncuelltay: :ciI\co años en la fecha de la, f!:ntnl.cfe. en vigor de
este~ .

LosfUl1Jrtonarios. que opten por integt8l'&e,en los Ctlerpos
Auxiliares. o· Subalternos sóloC&usarán .d.~.9o todris los
efectos desde el momento de su integración en '¡osmismos;

Articulo tres..;,-Lo$ funcionarios que hubiesen sido nombrados
en virtud de los concursos a Que se refiere el articulo anterior
y rebasen lo~ ,cincuent,a y cinco abas de edad a la entrada en
vigor de este Decreto, tendrán la siguiente opción:

A) A integrarse en los Cuerpos a extinguir dependientes
de la Presidencia del Gobierno, conforme a lo dispuesto en- el
apartado A) del articulo anterior. .

B) l-\ cR,usarbaja definitivamente. con derecho a pE'rciblr
una indemnlzacJónfiJada conforme a lo dispuesto en el apar
tado B) del"llrticulo euatrode este Decreto.

ArtiCulo cllatro.-EI personal que no pueda ejercer las opcio
nes anteriormenteest,a1:)lecida.<;, por no reunir en su nombrft
miento losrequlsitos exigidos en los artículos anteriores, ten
drá la siguiente oPción:

A) A' continuar Prestando servicio con caracter temporal en
el MinisterIo c:l:~ Educación y Ciencia, en la misma situación
en queactuahnent,e se encuentra, hasta tant,o sea clasificado
de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nue
ve. Mient.ras permanezca" en "esta situación podrá concurrir a
los concursos-oposición rest.ringidos que se convoquen por apli~

cación de IQdi$p1}esto en el Decreto clentó cuarenta y cinco/mil
novecientos" sesenta y cllatro, de veintitrés de enero, por su
condición de· empleados procedentes de Organismos suprimidos.

B) A c8usa.r baja q.efinitivameilte, con derecho a percibir
lIDd indemnización de dos mensualidades por afio o fra<:ci6n de
año de servicioS, prestados al Organismo.

Para el (',omputo del tiempo servido a efectos de dicha in
demnización, se tendrá .en cuenta el realizado en forma ininte
rrumpida desde la fecha del comienzo de la prestación de ser·
vicios fehacientemente acreditada, hasta el día en que pOr la
Administración se decrete su cese por haberse acogido a este
beneficio.

El importe de las mensualidades de la indemnización que
se dispone. se fijará dividiendo por doce el total del sueldo y
demásdevengo$ de' carácter fijo percibidos por los interesados
durante el año rp.il novecientos sesenta y nueve. Para quienes
reglamentariamente pudieran encontrarse en la situación de
el(cedenCía, "JI cálculo se efectuará· referido a los devengos que
hubiesen obtenido en el últimó aflo en que los hicieron efectivos.

Articulo eincp;_Las opciones establecidas en el presente De~
creta setán ejercitadas dentro de los plazos que, a estos efec~

tos. establezcall 1M disposiciones complementarias del mismo.

Articulo seis._Las indemnizaciones que se reconozcan en vir
tud de las normas establecidas en el presente Decreto seran
liquidadas y .hecllas efectivas por el Ministerio de Educación
y Ciencia con los créditos .que al efecto sean habilitados por el
Minist,crio de Hacienda.

Articulo alet~._-qno. Los funcionarios del Estado, Provincia
o Municlpi-oy personal perteneciente a otras Entidades autó
nomas. con plaza en propiedad que reúnan las condiciones
determinadas en el párrafo primero del articulo dos de este
Decreto, .podrán acogerse a las op~iones A) Y B) de dicho ~r~
tienlo. y. les serán .plenatnente aplIcables las normas sobre m
compatibilidades de la- Ley de· Funcionarios Civiles.

Dos Los ·funCionarios del Estado. ·Provincia o Municipio y
personal. perten~iente a· otras Entidades .autónomas que no
reúnan las condiciones determinadas en el párrafo primero del
articulo dos de, este Decreto, se reintegrarán a los Cuerpos o
Entidades a que pertenezcan.

Articulo ocho.-El personal _de la Agrupación Temporal Mi
litar que preste sus servie:ios en dependencias de los patrona~s

suprimidos a que, se refiere el presente Oecreto. continuaran
en la misma. situaCión hasta que habiéndose producido su re
tiro en el ejército ,puedan incorporarse a los Cuerpos Auxiliares
o Subt\lternos,Según lOs casos, de la Administración Civil del
Estado.

Artículo nueve...--Para- la ejecución de lo dispue$to en el pre
sente Decreto, el Ministerio de Hacienda realizará los neceSR-
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"ILLAR PALASI

Ilmo, Sr Subsecretario del Depa.rtmnento.

ORDEN ele 17 ele 1unio cIe 1970 por la que se dwt4n
normas para la apUcación de la reforma educativa.

Ilustl'isimo señor:

RealiZados pOr el Depa.rtamento los estudios necesarios sobre
previsio. de cre:cinüento' del sistema. educativo y encontrán
dose mUY,avanzadaBen las Cortes Españolas las deliberaciones
sobre el!!!,oyecto de la Ley General de Educación y Financia..
miento deJa: Reforma Educativa. e.surgente la. creación de una.
estructura que aSegure la elaboración' del programa concreto
de actuación y vaya.preparando s1n demora las medidas neceo
sarlaspars. la aplicación de 'la reforu1a.

Eh su 'viTtud, est.e Mini<:>terio ha tenido a bien disponer:

PI1IOOl'Q.,-8eautoriza a la Subsecretaria del Departamento
para preparar grupos de trabajo de composición variables y
encomendarponencías o la. realización de trabajos previos, en la
medida qv,e lo considere necesario, para la preparación de laS
d.1spos-icionE!s de carácter. general y de los demás acuerdos per·
tinentes para ejecutar' la Ley General de Educación y Flnan
ctacióu·.de la Reionna .Educativa.

8egung<>,-La 'coordinación inmediata de estas tar"$S co-
rr€Spondelj. a un eOJilitéde gestión presidido por el secretario
general T~cnieo y' del queform.arán. parte el SUbdirector gene
ral de E.~ua¡os y Cootdlnaclón, el Director del Gabinete de
coordinaclónLegislativa, el del Gabinete de Planificación, el
Jefe de la. Sección de Presupuestos y Programación Económica
y el Dire~tor del Programa de Reglamentación de .la Reforma.
A las reunIOI.teS.·de ·este comité podrán ser convocados, según
ianaturaJe2;a de los asuntos a tratar, los demás Subdirectores
genera.1esdel .Departamento, el secretario general del CENIDE
y' los Jefes. de semelos del Ministerio.

Tereetó.-La dirección supertor del programa. .su oriente...
ción y la .supervisión del mismo. corresponderá a un consejo de

, dtrecclón .presidido pOr el Subsecretario del Ministerio @ inte
grado pol"elSecretlU1ogeneral Técnico y los Directores gene
raJes.. COtl:sejo. que elevará sus propuestas al M1n1stoo.

Lo que- camuntco a V. l.
Dios gnard.e a V. l.
1vradrid, 17 de~tmiode 1970

ríos ajustes presupuestarios o promoverá los.·· Proyectos·. dé .Ley
pertinentes para la modificación de las plailtillas a!e~,."en
función del número de flUlcionarios integl,"a<1os. en los· eítados
Cuerpos, procediéndose a amortizarlas plaza$ por cloncle en la
actualidad perciben sus haberes al objeto de que esta. "medida
incida lo menos posible sobre el gasto publiC',o,

Articulo diez.-8e autoriza a la Presidenda del Gobierno yo
al Ministerio de Hacienda para dictar, previo inform:~ de la
Comisión Superior de Personal, cuantas disposiciones sean ne
cesarias para la ejecución del presente Decreto.

ArtIculo ollce.-EI presente Decretó entrara en vigor el día
de su publícaeión en el «Boletin Ofidal del Estad(t}),

ASl lo dispongo por el presente Oecreto dad-o en Madrid
i:l doce de junio de mU novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Vlcepresidente del Gobierno

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 19 ~lt: junto de 1970 por la. que se con
eede un suplemento de crédito de 4.521.119 pe8etas
al presupuesto de la Prcmi1lCia de Sahara;

nustrisínios señores

En uso de las facultades que le atribuye ela,rticulo 7.0 de!
Decreto aprobatorio del· vigente presupuesto de la- Prp'vincia
de Sabara,

Esta Presidencia del Gobierno na resueJ~o:

Plin;¡.ero,-Autorizar la concesión a dicho Pl'esupuesto de un
suplemento de crédito por importe de, 4-.521,119pesetaseo &U
Sección 6.", Obras PÚbl1cas y Arquitectura; ,servicio '02, ArqUi
tectura; capitulo 6.°, Inversiones Reales; artícJIlO 62,''¡>Hin 'PfO..
vtncial de Obras; concepto 621. Varios, Ejecución del Plan Pro
vincial de Obras.

8egundo.-$e eleva a la cantidad de 45.211.,188 PElSetas, la
que figura como recurso en el presupuest--o ele Ingresos ~nsu
capitulo 7,°, Transferencias corrientes; articuIQ71.. ·del. Estado;
concepto 712; al Plttn Provincial de Obras, Y serviciOS.

Lo que comunico b V L para su C'9llOclInie:nto y efectos
Dios guarde a V 1 muchos fUIQS
Madrid, 19 de junio de 1970

CARRERO

Ilmo, Sr. Dlrector general deP!'Otnoción de Ba.ha.ra.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Il Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E [NCIDENCIAS

DECRETO 1642119';'0. de 26 de funio, pOJ' el que se
dispone que durante la a~usencia·del.M:inistro de
Asuntos ExteriOres se encargue del Despacho de su
Departamento el Mtnil~tra de lnfatmaf.1Ón y Tu.
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del MiniStlo de
Asuntos Exteriores, don Gregario López Era'va 'deCastl'o, '. con

DECRE1'O 164111970. de 11 de junto; por él 'que se
nombra Canciller y Consejeros de la .Orden de
Africa a los seiiores que s.e .citan,

De conformidad con' 10 preceptuado en el articulo quinto del
Reglamento de la Orden <le Afnca. ap"'l;lado PQr De<:!'eto de
once de noviembre de mil novecientos cincuent;&, '

Vengo en nombrar Canciller del Co~Jo: de ll,!.: Orden al
ex<:elentis1mo. seftor don Al'Íredo Galera Pa,nJ.agu8,.;. y Conaejeros
a los excelentísimos señores. don Pascual Oerv"era y Certera
y don Rafael GRlbe Pueyo . . ,

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, d.ado en Madl1d
ti once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F11.ANCO

JEFATURA DEL ESTADO motivo de. su viaje al e,.xtranjero,. y hasta su regreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Informa
L'ión y Turismo. don Alfredo Sánch€Z-Bella.

Así' lo. dispongo 'POI', el presente Decreto, dado. en Baxcelona
a ve1ntíSéiS de junio de' mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de2 de junilJ de 1970 por la que se reo·
,<¡uelve COOCUTSO. de plaw.s convocqd.as en los Mini$-·
teriOs 11 Organismos Cívilesque se citan para Se1'
('ubiertas por Jefes y OficloJes del Ejércfto dt!
Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolUción del concurso convocado por
la Orde~'qe esta Presidencia del Gobierno de 10 de abl'il de
19'1(} (<<Ba:letín Oficial del. Estado» nÚIIlero 92), para cubrir
plazas en diferentes Ministerios y Organismos Civiles por Jefes
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